
 

Chiriguaná, Noviembre Cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE 

PROCESO 

SUCESION DEL CAUSANTE LUIS ALEJANDRO NUÑEZ GUTIERREZ 

DEMANDANTE MARIA ALEJANDRA NUÑEZ DIAZ Y OTROS 

RADICADO 20-178-3184-001-2013-00211-00 

 

    En concordancia con lo normado en el numeral 3 del artículo 509 del 

C.G.P., tramítese como incidente la anterior OBJECIONES A LA PARTICIÓN, presentada 

por el Dr. LACIDES ERNESTO ECHEVERRIA VASQUEZ.  

   En consecuencia, de lo anterior, córrase traslado a los interesados, 

del escrito que motiva este incidente, por el término de tres (3) días, para que lo contesten 

y pidan las pruebas que pretendan hacer valer y acompañen los documentos y pruebas 

anticipadas que se encuentren en su poder, si lo consideran pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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